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El .jefe del Gobierno, 
en Andalucía 

cnUnniU. Después de l is nueve, lle
gó eifv'JiutonicVvi'l, ¡procedente de Madrid, 
ed jefe-dd Gobierno!,¿seflór Azaña, acom-
pafiado di3.¿>n séq-uiiito. Dirigióiíe a¿ lintel 
R^n^y- y se retiró, a, descansar hasta 
esta imiañaim, a las once, que se levantó, 
siendo cumplimentado por el goberniaidor 
civil y •deinás autoridades, 

Despités, en unión del ^obeniador ci
vil, visitó la Mezquita, siendo recibido 
por una, Counisión de:] Cabildo. Luego 
visiitó el MUISÍO provincial de Pinturas 
y te sala de Julio Romero de Torres. 

Seguidiaineníe marchó a almorzaír, pa
ra emprender luego el ^aje at um pue
blo dê  la provincia de Málaga, donde 
se propOiie de^ü-msar. 

Esta mañana, ad levanitarse el señor 
Azaña, cdleb.ó una larga conferencia con 
el gobc^nucUji', ignorándose los asuntos 
de que traitairon. 

Después o'- visitar el Museo provincial, 
el jefe dé) (Jobierno estuvo eji el pala
cio del marqués de Viana, admirando 
ia belleza y joyas que encieriai el edi
ficio. 

Al regresair al hotel conversó con los 
' periodistas, ante quienes se mostró en

cantado de su estancia en Córdoba que 
ya conocía- aunque no con la transforma
ción experinientada. 

A preguntas tic los periodistas, logán
dole que les hiciera manifestaciones acer
ca de lá política, ccnt2stó el señor Azu
fra' que tenía el propósito de (lid h .blai 
de] asunto,, pues su único de¿eo es rodar 
-por las carreteras y descíínsir.' 

Agregó que después de almorzar visi
taría el ex monasterio de Sáii Jei'ónimo, 
;5í^i«áa'd' del nKírqués del Mérito, y los 
.ruinas del palacio, de Medina Zahara, 
continuando el viaje, en automóvil, ha
cia Algeciras, y proponiéndose regresar 
a Madrid el domingo (próxituio, para 
asistir al banquete de gala, que se ce
lebrará en el Palacio presidencial. 

Recomendó el jefe del Gobierno a los 
periodistas cordobeses que tratasen bien 
al gcbermidor, agiígando un reportero 
que bien se lo merecía, por desempeñar 
el cargo con gran acieitQ-

El goheriiááoT replico que ero un 
aprendiz, y oemo les peifiodistf.s agrega
ran' que era un aprendiz aventajado, el 
Señor Azaña intervino para, exprésar que 
él itambién er a un aprendiz aventajado 
de presidente. 

VA jefe de'i Gobierno ceníerencio con 
el ministro de la Gobernación, manifes-
'tandk> el señor Azaña, acerca de esta 
oonferencia, que no ocurría novedad y 
que lo huelga de Badajoz transcurría ' 
normal ni ente. 

E| diputado ó- Cortes p:r esta, provin
cia. D. Juan Díaz del Moral, conferen
ció con el señor Azaña consultándole 
acerca de la disousión en el Parlamento 
del proyecto de reforma agran ia. 

Antes ile almorzar el señor Azaña, re
cibió U visita de la Audiencia en pfleno. 
l.e acoaipañarun en el almuerzo el go
bernador y otras personalidades. 

CÜi{Ü()H\. - Al anochecer regresó dei 
Monasterio de San Jerónimo el señor 
Azaña. Dedicó grandes eilogios a la- obra 
de reconstrucción llevada a cabo por lo* 
propietarios, marqueses de Mérito. 

Cumplimentaron al jefe dd Gobierno 
varias comisiones de labradores, la Cá-
toiara Agrícola y la Federación Provin
cial de Agricultores. El presidente de e> 
los, últimos, D. Antonio Naivajas, dijo 
tpie los propietarios estaban dispuestos 
a siacrificar aún más sus inteiraseis para 
eotiseguir el apaciguatmiento de los espí
ritus. 

También vis i toa l presidente una co
lisión .de olivicultores de Jaén, Que le 

cu^ta de la dificilísima) situación 
ê la provincia con motivo de la, recogi-

^a de aceituna y de la actitud adopta-
^a por determinados elementos. 

El señor Azaña les contestó que el Go
zedlo estaba informado de] problemai de 
& provinciat de Jaén, y les amuinció que 
* l nuevo gobenador llevan inisüniccíoneá 

de concordia que ha^a i>osible ilai pr-osc-
cución de los trabajos. 

Al miembro de la Comisión de Monu
mentos señor Castejón, que acompañó al 
señor Azaña en la visita a tós ¡nsHada-
ciones de Medina. Zahara., le diijo el jefe 
del Gobierno que tenía proyectos (miuy 
vastos para defender el tesoro monumen
tal de España. 

Con el gobernador civil habló el señor 
Azaña de lat situación social dei ia pro
vincia. El señor Valera Valverde le anun
ció una Memoria con las soluciones que 
pueden aplicarse a los actuales con
flictos. 

SEVILLA.—Anoche, en automóvil, pro
cedente de Córdoba, llegó a Sevilla, 
acompañado de su esposa y secretario 
particular, el presidente del Gobierno', 
don Manuel Azaña. Segui<la-mente marcho 
al hotel Inglaterra, donde se hospeda, 
y fué oumpliimentado por las autorida
des locales. El presidente después se re
tiró a suis habitaciones para, descansar, 
no recibiendo ninguna visita. 

Viajes de ministros 
El de Instrucción pública, «n Maruecos 

TBTUAÍS , — E l ministro de luatom-
cáón, en unión del comisario superioa y 
del séquáto, estuvo «n Xanen, dondi© v i 
s i tó los barrios t ípiocs, •esouelias y fábri
cas de tapices y admi ró las bellezas que 
encierra Xauen, que tanto le recuerdan 
a Granada. Almorzó en e l botel dei Pa
tronato del Turismo marroquí . 

E l Ayuntamiento de Tetuán, ofreció al 
Sr. De los Eios uav t é a. UiSanza del país , 
pruuuuciando elocuente discuíiso el vice-
picsidento mmiuimán, que expresó mi 
cuán to ©»timaba e l elemento i n d í g e n a ia 
visi ta de un ministro que viene bablám-
doles de ensanchar l a cultura y lograr 
convertir a J&armecos a su antiguo ser, 
protegido. y amparado por E s p a ñ a . 

Contes tó el miiiis>trpi en elocuentes, tér
minos y br indó por una J ispaña feliz con 
la apor tac ión de las razas al l í presenta
das. E l ministro fué muy aplaudido. 

Después , el Sr. iDe Jos Eios as i s t ió a l 
baile de gala celebrado en ed Casino is
raelita, donde habló nuevamente, regre
sando a Ceuta. 

T E T U A N . — D o n Femando de los E íos 
en los varios discursos que ha pronuncia
do, lo mismo ante las colonias españolas 
que ante las poblaciones musulmanas, se 
ha mostrado fervoroso defensor de una 
aproximación h ispanoarábiga , m á s con
cretamente, hit ípanomarroqní. H a mani
festado que el abandonismo no existe, y 
que la misión en Marruecos es de cultu
ra y de desarrollo de intereses materiales. 

i a m b i é n dijo que la base de la econo
mía nacional es la agricultura, y no ten
dremos industrias mientras no haya una 
agr icu l t i í ra r ica ; por ello los socialistas 
deíenderán palmo a palmo el proyecto de 
ley de bases para la reforma agraria, que 
habrá de dar un sentido de equidad a i 
problema del aigno español . 

Salida de Ceuta para Algeciras 

CECTA.—Con motivo de AO visitar el 
ministro la zona oriental del Protectora
do vinieron comisiones de fuerzas vivas 
de V i l l a Sanjurjo y otros pablados, ie-
cibiéndolos el Sr. De los E íos , en unión 
de una comisión de moros notables. A l 
mediodía as is t ió a un «lunch», donde pro
nunció un discurso alusivo a la enseñan
za escolar. A l acto concurrieron el comi-
sario superior, gobernador c iv i l , alcalde, 
generales Cabanellas y Benito, muchas se
ñó l a s y numerosos invitados. A las tres 
de l a tarde, el ministro y su séqu i to em-
barcarou en e l destructor ((Almirante Fe-
r rándiz» , marchando a Algeciras para 
tojnar el ráp ido con dirección a Madrid . 
Le despidieron e l comisario superior, el 
bajá de Tetuan, que presidía uiua comi
sión de moros notables; cónsul de Te tuán , 
delegado de Obras públicas!, generales 
Gabanellas y Benito, jefe cb las fuersaa 
navales!, Ayuntamiento, gobernador, ci-
TÍ! y jefa» y oficiales dto loa Cuerpos de 
la. guarnición. Rindió honores una cw 

El de Marina, en Cádiz 
CADLZ.—El m i n i k r o j después de iec i -

bir en, el hotel a varias visitas y comi
siones, marchó a l muelle y embarcó eu 
un barco auxiliar de la Tiiansatlúntica 
con dirección a la íae ]k»ría de Mata gorda, 
que se propone visitar, siendo despedido 
por las ajatoridades de Marina, civiles y 
militares, r indiéndole las fuerzas los ho-
ñores correspondientes. 

Desde huerto Keal se trasladariá el 
Sr. ( i i r a l a Jerez, donde a lmorzará , vi
sitando algunas bodegas. 

Anoche estuvo e i mmistro en el local 
dei Centro Jbiepublicano de la calle de .Ita-
món Venitín. 

E i gobernador c i v i l no pudo asiatir a 
ninguno de ios actos, de ia tarde, por ha
berse producido ama luxac ión del pie en 
su visita a Torregorda. 

En ia base naval -sv celebró el bainque-
te con que el, minisiro de Marina obse
quiaba a las autoridades. E i acto resui-
t ¿ muy lucido, iSo se pronunciaron ais-
coraosv 

JEREZ D E L A F H O X T E R A . — E n au
tomóvil, l legó a la una y media el minia-
tro de Marina, a compañado Ue su hijo, 
del siubsecretario, director üe JNaveigacaon 
y Pesca, y ios Sres. Muñoz y Esti la. • 

i u é recibido por e i A y unía miento, au 
toridades y representaciones de Corpora
ciones. En el despacho del alcaide- ñubo 
una. recepción de alcalaes. 

Visitó vanas bodegas y se le despidió 
con los miamos honores que se Je.rindie->;' 
ron a su llegada. 

L a p r ó r r o g a del decreto de 
alquileres 

JEREZ B E L A ^ R O N T E R A - ^ E n el 
banquete que^ se' lé^lia1 otrecidd ál minis
tro de M a r i ^ ' ^ e l hotel'Ciskie ocupa-
ron la presidencia,-üchjaiiús ífel minxstiu/ 
e l gobernador civil, de Cádiz;, subsecr»;-
tar'io de Mai'ina, dii-ector de jNavegación, 
gobernador min i a r de ia provincia, cc-
mandante militar: de Jei'ei, amalde de-Je
rez y cmcuenta coniiensales. E l alcalde 
olreció el agasajo, mostrando su, satis
facción por ser la vea primera que venía 
a Jerez un ministro de la Repúbl ica . 

Le contes tó e l Sr. Girai , agradecien
do las atenciones^ recibidas en la tierra 
gaditana, y dijo que recordar ía siempre 
este homenaje y que e s tud ia r í a losr pro
blemas de la provincia como cosa snya. 
Después vis i tó el depósi to de caballos se
mentales. A las seis de la tarde Continuó 
en automóvi l a Sevilla, despidiéndole en 
el l ími te del t é rmino municipal las au
toridades. 

S E V I L L A . — Anoche, en el expreso, 
l legó de Jerez, de paso para Madrid, el 
ministro de Marina, Sr. Griral. A la es
tación de San J e i ó n i m o acudieron a le-
cibirle algunos amigosi pa r t i cu la rés . 

Información dei 
Palacio presidencial 

AUDIENCIA Y «CIVIL Y MILITAR 

El Presídante de la República recibió 
una extensa audiencia civil y militar. 

En la priimcra figunaban el vicearaccor 
de la Universidaid Central con la Junta 
de gobierno die la misma.,, el gerente de 
la Compañía de Tabacos, acoimpañaido 
del Consejo de Adminástracaón, y los 
miembros del de la Telefónica, don Luis 
Proctor, don Aurelio Lerroux, y los .se
ñores Ruiz Senén, Vidal, Gárate y Es
cudero. También recibió al vocal á& la 
República, señor Martínez dei Aragón, ai 
representante diplomático de los Estado^ 
Unidos, y a nuestro efaibajaidor en Ber
lín, don Américo de- Castro. 

A la audiencia militar acudieron los 
generales Sanjurjo, Núñez del Prado, 
Goded y varios jefes y oficiades. 
EL LETRADO A8ES0R DE LA SECRE

TARIA GENERAL 

Ha sido nombrado letrado aisesor de la 
Secretaría general de la Presidencia de 
le República, el abogado del Estado don 
Leopoldo González Eüheniííu'e. 
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NO SE OevüItVfeN LOI ORIGINA 
Uft, AMNQMS NO M f U l l I Q U E N 

í l e aquí el texto del decreto acordado 
eu Consejo de ministros: 

uEs pi-opósito desinteresadamente ex
puesto por . e l Oobierno someter en plazo 
breve a la deliberación de las Oortesi un 
proyecto de ley que regule de un modo 
definitivo los arrendamientes urbanos. Em 
él han de recogerse todas las modalida
des que puede plantear e l contrato de 
arrendamiento de viviendas, con separa
ción del que para locales mercanitiies o 
industriales deba regularse con caracte
rísticas propias. Pero la inminencia del 
t é rmino eaj, que expira la vigencia del 
decreto de 26 de diciembre de 1930 obli
ga, a prorrogarlo con aquellas modifica
ciones que las circunstancias actuales im
ponen y que insistenteiuente vienen sien
do reclamadas por entidades públ icas y 
por particulares. iPor ello, a propuesta dei 
ministro de Justicia, y de acuerdo' con 
el Cense jo de ministros) vengo^ en decre
tar lo siguiente: , , 

xu.-.uLpiuiUi r." JUOS conuai-us de airea i 
uajUiein futíi uti imcas iuuaua.s ^ouian y i v 
rxvg&u*) a. voxunui.a ue dos luquiimos y 

oxiamenie para, ÍUÍ> arj.-t(iiua-u<jreo, 
ts in ajLüeracion en lunguna üe sus ciau-
suiias, saivo 10 que a conunjuacion se das-
pone. . p 

Ajrt. 2.° Se excep túan de lo dispuesto 
en eii a r t íouio anterior : 

j^j&iiiaro«:-''-'Í40S ai'iendainienitos re ia t i ' 
yVOte a einxicios de . nueva p i á n i a y a pi 

sos o liaoiiaciones que no nuoieran siuo 
ocupauos p aiqunaaotó por nadie con an
terioridad ai i de eneroi de i y ^ 4 . 

(Segundo. LÍOS contratos (de arriendo 
ciorgados con posterioridad a i de enero 
ue l y^o , cuyo precio o merced excediese 
ue oUU pesetas mensuales, y que no »ean 
nielas prorrogas üe arrienap vigenieflr en 
u icña techa. 

lerceio'. Los ai'iendainientos de loca
les y estable cimientos üe recreo o espec-
lacuios, conio teatres. Casinos y caneina-
logralos. 

lodos iota con/tratos comprendidos en 
este ar t ícu lo quedan sujetos a ia legis-
jacaón piv i l común o forai, pt&dián ser 
oiorgados cofl, absoluta Jabei'tad y engen-
diaian acciones que en su ejercicio no se 
reg i r án por las disposiciones- de este de-
creio. 

Ai ' t . 3.° Los beneficies de La próiTo-
preceptuada por el ar tácuio primero 

alcanzaran, ca&Oi de fall«cimiento del 
anenoauaro, a tos individuos üe su fami-
xia que con él habitaran,, si se tratase de 
locar desitinado a vivienda, y a l socio o 
neiederos. que •ocntinuasen 'él ujie/gocio, 
bi fuese u n estabJecimiiento mercantil o 
industrial. 

A r t . 4.° Unicamente por falta de pago 
podran áo^ awendadores a quienes sea 
aplicable este decreto utáliaar, contaa ¿us 
m q u ü m o s ia acción de üesaliucio en Ja. 
forma reguiada por la legislación mmpjwn. 
E l inquiiuiio podrá evitar -el desahuciu 
consignando ei descubierto en e l Juzgado 
dentro del t ó rmmo de tei'cero Hjjj.̂  conta
do desde e l ^iguient^ a l de Ja ci tación. 
Ea este caso se rá responsable de las coa-
tas causadas el actor, si se pa-obase que 
en tiempo oportuno se le había ofrecido 
el pago-, y e l inqmJino éi sé probase qü^ 
había sido con anterioridad requerido a l 
pago en la forma ordinaria. Cuando no 
se justifique ninguna de estas circuns-
tameias las costas serán satisfechas por, 
mitad. 

Hecha la consignación, y siendo ya i m 
procedente e l desahucio por falta de pago, 
se (xmtinuará e l procedimiento s i algu
na de las partes lo solicitara, para el só
lo efecto de decidir quiéíii ¿ a de pagar 
las costas. 

Los desahucios que se entablen por cau
sas distintas de la indicada s© t r ami t a r án 
con arreglo; a los a r t ícu los 14 y siguien
tes. 

A r t . 5.° No procederá la p ró r roga es
tablecida en e l ajitípuilo. p r imero: 

a) Cuando el propietario necesite ei 
local anendado para vivienda suya o de 
sua ascendientes o descendientes, o para 
esiabiecer en él su propia industria, ejer
cida por ellos mismos. 

un este* casos deberá participarlo a l 
arrendatario con seis meses de tiempo, 
si se trata de vivienda, y con un a ñ o si 
se trata de establecimiento mercantil o 
industrial. 

E l arrendMario t endrá detecho en to
dos estos casos a una indemnización por 
los daño» y perjuicios que le ocasione el 
traslado, y que consis t i rá en el importe 
del alquiler de seis meses cuando el arren-
dami&üto sea de m local para tivíeuda, 
y.m el del «Iqualei* de un aflo otmdo 

o [ndusítria; E l arrendatario tendrá de-
recae & no desalojar e l local mientrus-" 
no vt- ̂ ea satisteclia o puesta a su dispo
sición para e l moinenu) en que desaloje 
aquél ia indemnizacioin proceuente; pero 
perderá todo derecho a Ja expi'esada in
demnización, y vendrá oblugAdo a devol
ver su importe, si Ja hubiere recibido, 
si no desaloja el io ta l deniro del pia¿u 
do aviso que queda establecido. 

fei, puesio el locaji arrenuado a dispo
s i c i ó n del propietario, cualquiera que nú
blese sido la resistencia dei airendata-
xio, aquél , denti-o del término de -seis 
meses, no fuera u t i ü m d o por las peí^o-
uas y a los fines que ei propietario iiu-
uaese anunciado para obtenerlo, feil airen-
datario t endrá deiecno a otia iiideinniza-
ción, en absoluto inuependien de la ex
presada en el pár rafo anterior y siempre 
ocmpatible con ésta, que oonsisiirá eá e l 
duplo de la anteriormente recibida. 

lj,a tasa fijada a las indemnizaciones 
couipiendidas en los pár ra ios anteriores 
no impedii-á que e l arrendatario que esti- . 
me ser de cuan t ía mayor los dañes y per
juicios sufridos por consecuencia de su 
traslado reclame del propietario ia can
tidad a que crea tener derecho; y s i de
mostrase efectivamente este derecho, de-
oerá sr indemnizado con la cantidad que 
corresponda; pero si de la prueba resul
tasen ser los daños y perjuicios sufridos 
de cuan t í a menor que la que los párrafos 
anteriores f i ja , deberá atenerse a ta l re
sultado, perdiendo todo derecho a obte
ner o viniendo obligado a devolver, si lo 
hubiere recibido, el exceso sobre ia can
tidad en que realmente bubiere sido per
judicado. 

E l procedimiento^ judicial para hacer 
efectivas las indemnizaciones comprendi
das en •este apartado será el del juaoio 
vei Ual y juez competente el muniGipal del 
lugar donde es t é situada la finca, siem
pre que la cantidad reclamada no exceda 
del importe del alquiler de tres años . 

Cuando exceda, deberá ejercitarse la 
acción en el juicio declarativo correspon
diente. 

b; Por destinar el arrendamiento, la 
vivienda o local a usos distintos de los 
pactados o llevar a cabo, sin consenti
miento del propietario, obras que alteren 
las condiciones del edificio o producir da
ñas en el local de costosa reparación, sin 
perjuicio de otras responsabilidades. 

No se entenderá destinado el local a la 
industria de hospedería cuando por el mí-
mero de. huéspedes no e s t é obligado el 
arrendatario de la vivienda a l pago de 
contr ibución por dicho concepto. 

c} Cuando la mayor ía de los que ha
biten un edificio to. soliciten del propie
tario respecto de a l g ú n i n q u i á n o . 

No será aplicable la disposición expre
sada en este aartado, en ios casos siguien
tes : 

Primero. Guando los locales sean des
tinados a oficinas del Estado, provincia 
o Municipio, cualesquiera que sean Jas 
funciones, que en él se desarrollen. 

Segundo. Cuando se trate de colegios 
o escuelas públicas o particulares, siem
pre que éstas estuvieren constituidas y 
desenvuelvan su labor a jus tándose a las 
disposiciones vigentes. 

Tercero. Si los-locales se hallaren des
tinados a consultorios públ icos , Casas de 
Socorro o instituciones benéficas de todas 
clases, con ta l de que se hallen legal
mente constituidas. 

Cuarto. Si se tratare de h a b i t a c i ó n ^ 
de familias numerosas y de reconocida 
moralidad. 

Quinto. Si se tratase de establecimieir 
. tos mercantiles o industriales que no sean 
inmorales, insalubres o incómodcs. " 

d) Cuando el arrendatario de una v i 
vienda o local lo'subarriende total, o par 
cialmente sin permiso dei ai ren dador.- • 

©) Cuando e l propietario justifique,su , 
propósito de derribar ed inmueble, aun-' 
que no se encuentre en estado ruinoso, 
para construir o t í o nuevo en el miaino 
terreno o de demoler las construcciones 
provisionales o aocidentalea existentes en 
solares para levantar en ellos otras d e í r . • 
nitivas. 

En estos casos, el propietario no po-
dra v o l v e r á alquilar to ta l n i percialmen-
te loa locares arrendados y deberá veri
ficar la demolición del inmueble de que 
so trate dentro del t é rmino de seis meses " 
contados desde el día. que la finca que
de l ibre de todos sus ocupantes Los in-
quilinos téndráti derecho a las indemniza
ciones marcada* en el párrafo te ícero del 
apartado a) de este miamo art ículo. 

f) Eu jes casos de expiopiacdfo 
' $M pflir utilidad ¡níblica j fn u^lty 



D I A R I O DE L A MARINA 

eu qme el Estado, Provincia o Municipio 
necositen ocupai" SUJS propaus bieaics paia 
ejeLUIÍU- proyeCilJOi de interés geaerai, t-e-
iijeiido cleiecno el inquiliiiio a iias inueiu-

' nizacioiietí maroada* «a d in<3Íso a) d« 
este ar t ículo , 

g) b i ia í juca se deciai-ase rumoisa eu 
expediente coutraclactorio seguido ante Ja 
uuioncLad municipal , en el cual liayau 
diao citaaos, en ouauto se l iaja pircinu-
viuo, todos ios propietarios y todos ios 
imiuiiinos de la ímcaj de que se trate a 
quieues pueoa aiectar la deciaiiwíión rui-
nosia. 

En lic« juicios de desaliucao cuyas ae-
maudas se tunden en La excepción de ha
ber sido áec la rada ruinosa la finca, sera 
inclispensaole, para estimar aquél la , la 
apor tación de cert i f icación autorizada, 
expresiva dé haber sido resuelto e l expe 
diente con c i tac ión , desde e l primer mo
mento, de todos loa propietarios e inqur 
imcs interesados y previo coniti'taste de 
todas las póruebéé periciales aportadas a 
diclio expediente. 

Cuando se haya decretado el lanzaiuieu-
t<j por deoiaración de ruinosa de la ñnc;i 
y cuando las obras que se efectúen en es
te primer t é rmino no sean precisanientts 
las que en ios d ic támenes técnicos .en quo 
se fundó la declaración de ruina se expre
saren como, necesarias, los inquilinos lan 
aados podrán reclamar una indemnización 
igual a la prevista en el segundo; párrafo 
del apartado a) de este mismo ar t ícu lo 
quinto. i • - i 

Los plaaos 'd© aviso se r educ i rán al 
tiempo indispensable, cuya fijación co
rresponderá a la auturidad gubernativa 
cuando por mandato de la autoridad, fun
dado en preceptos de higiene o sanidad, 
o en ruina inminente, se imponga el des
alojo del local de que se trate. 

A r t . 6.° Los contratos sujetos a pró
rroga cuyo precio o merced no hubiese 
aumentado desde 31 de diciembre de 
1924, o hubiere sido objeto de un aumen
to que se juzgue susceptible de elevación, 
podrán ser revisaíkig a instancia del pro
pietario, según las normas que se esta
blecen a continuación: 

E n los arriendos que no excediesen en 
la indicada fecha de 1.̂ 500 pesetas anua
les podrá elevarse La renta en un ll> por 
100.. 

Desde 1.501 a 3.000, en un 16 por 100. 
Desde 3.001 en adelante, en un 20 por 

• 100. 
Estas normas podrán ser, sin embargo, 

alteradas en atención a alguna de las cir
cunstancias siguientes: 

a; Ubras o mejoras que Uayan sido 
hechas en la finca, y pnncipalmente aque-
lldá que hayan contribuido a la higiene 
y salubridad de las viviendas. 

lias obras de conservación o reparación 
hechas por el arrendador, en cumplimien
to de sus deberes contractuales, o en ©1 
intervalo que medie entre dos aírenda-. 
míen tos, ,no serán oomputables para los 
electos de elevar ia merced a renta de la 
habitación o local. 

Las mejoras que contribuyan a la hi
giene, salubridad o aprovechamiento' de 
ia finca no facultarán al propietario para 
elevar en mas de un 7 por 100 el coste 
de la mejora ia renta anual legalmente 
fijada. 

br • Elevación en losi precios de los su* 
nunistros- y servicios que ei propietario -
presta ai inquilino, como ios de calefac
ción, agua y otros análogos. Estos au
mentos se distribuirán enwe lo» inquili
no», teniendo en cuenta las rentas res
pectivas y la utilización normaii del ser
vicio. 

Art. T.0 Todo inquilino, comerciante 
o industrial que se considere perjudicado 
peí ei aumento de los precios de arriendo 
«n ei caso de que dicho aumento exceda 
de lo autorizaao hasta el 31 de diciem-
bie de 1931, en relación con los alquile
res que regían en igual fecha de 1914, 
aun siendo entonces distinta persona el 
inquiiino, podrá solicitar ia disminución 
procedente. 

Art. 8.° E n cuanto a los inmuebles al
quilados por primera vez desde el 31 de 
diciembre de 1914, y cuyo.arrendamiento 
no" sea libre, loá inquilinos que los habi
ten y se consideren perjudicados por el 
precio aceptado de los alquileres podrán 
eolicitar la revisión- de su -importe, ^ten
didas las circunstancias, condiciones He 
ios locales, precios que regían en 1914 
en ios edificios análogo» del distrito, en 
relación con los aumentos autorizados 
posteriormente y demás consideracáones 
que juzgen procedentes. 

Análogos preceptos podrán aplicarse 
para ic» aaiínentos que soliciten Jos pro
pietarios de dichos inmuebles. 

Art, 4J * iljentcas ei plazo estipulado , 
en los oontratoe de arrendamiento no se 
haya exuü^uiáo ho podrán los propieta
rios exigir «utaeauto en las rentas que en 
ka mismoe « e hubieran fijado. 

Lo» contrato© que hayan sido o sea ob" 
¡ĵ ttí tte revisióni quedarán, on todos sua, 
pertíctllares, sujetos a las disposiciones" 
de este decreto/ como si poí haber expi--1 
tatito el término -del arriendo hubiesen 
sido prorrogados al amparo del artículo 

Art. 10i "En tiingiin caso podiá eice-
ttoí el importe de las fianzas que sé pi'es-
ten por alquiler de viviendas de la renta 
Ue^un mes, cualqulenfl qne sea el plaao 
) «1 precio del aríendamientój sin qu«, 
H pretexto de servicios éspecifllefy püéñti 
tíl Arrendador detener en su pódér Máj-ór 
eantidad jwr el n^ncionado-concepto*. 

Art; 1L Si la elevación de alquileres 
«ubiera motitadí* WiüítoW eu contribu

ción o arbi t r io que satisfaga e l propieta-
J IKJ , éste podrá reclamar tlondi" proceda 
.su ViMuccion en la p i r i - u r r u m conespou-
(heníe a l reducirse los ^ a ñ i l e r e s . 

Ar t 12. L o dispuesto en éste decreto 
seni aplicable, ann en el caso de que los 
inmuebles variasen de duehu por eúal-
<iuiei t í tu lo . 

En todo caso quedarán a s a l v o . l a s a'-
piones que a l inquilino putlician oprcea* 
pouder contra el p i i m . i u w ) arrOT^ado^ 
por consecuencia de la enajenación de 
la finca. 

A r t . 13. No' producirán electo los pac
tos que se establezcan en los contratos le 
oposición a las disposiciones de este de
creto. 

A r t . (14. En tende rá privativamente 
en los juicios de desahucjw* y en todas 
las ouestiones que se promueviin a i sipíi' 
caí se este decreto, el juez municipal, del 
d i s i n i o donde se halle situada la linca, 
sin sujetarse el asunto a turnó n i reparto 
donde existan var íes Juagados. 

Formulada la reclainacion, el juez man
dará citar, con veinticuatro horas de an
ticipación, a l demandante y al demanda
do para el acto de conciliación, que se 
celebrará en ia forma ordinaria. 

Dentro del segundo día, a partir de la 
fecha de l a coucilación intentada sin efec
to, el . juez resolverá oyendo a los intere
sados en ju ic io verbal de t ramitación of-
dinaiia cuantas cuestiones se le sometan 
referentes a l aniendo, teniendo en cuen
ta las pruebas que se le aper tá ren y las 
que se acmerden de oficio libiemenle. 

A l practicar la de reconocimiento j l i d i -
cial, si Lo acordase el juez, cuidará de 
consignar' en acta, además de ilo Lon.cer-
niente a las cuestiones deducidas, ol esta
do de la vivienda o local en cuanio pueda 
interesar a la higiene o salubridad pu
blica, y lo comunica rá a la autoridad com
petente para los efectos que procedan. 
.. A r t . 15. LÍOS jueces municipales ¡jo
dian estimar las uemandas que a su j u i 
cio io : merezcan, y desestimar las que 
tengan lundamento ficticio, o bien acor
dar, deuitro de ios l ímites de la vigencia 
de este decreto, aquellos apiazanuentos 
que aconsejen las circunstancias del caso. 

Las sentencias, que se dictarán e l mis
mo día del juicio ó en el siguiente, aaráB 
apelables en ambos efectos para ante el 
Juzgado de primera instancia. Contra ei 
fallo de dicho Juzgado no se dará recur
so de casación. 

A r t . 16. L a ejecución de las senten
cias se l levará a cabo por los t rámi tes de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l , y los jue
ces municipales encargados de ia misma 
podrán ampliar, por consideraciicnes de 
equidad o en a tenc ión a las circunstan
cias especiales de la población, Ins tér
minos establecidos para el lanzamiento 
de desahucio hasta dos meses, si se t in
ta, de una casa que hábito ei/demandadQ 
o su familia, y hasta seis meses, si nn 
establecimiento mercan t i l fabri l o de u.,-
t ico; pudiende acordar esta - ampliación 
tanto en e i fallo como en la ejecución cú> 
l a sentencia. 

A r t . 17. L a imposición de las sancio
nes e indemnizaciones fijadas en los au-
teriores ar t ículos , . y la t e imiaac ión dei^ 
j u i c i o de desahucio no serán obstáculo, 
si hubiere existido mala fe o dolo por 
parte de cualquier li t igante, para que los 
interesados ejerciten las acciones civiles 
y penales que Jes correspondan en el p;o-
oedimiento adecuado. 

A r t . 18. Los Tribunales y autorúla-
des des is t imarán en todo case las recinma-
ciones que lo» arrendadores o inquilinos 
formulen con manifiesto a Luso de dere
cho. 

A r t . 19. Para los efectos de este de
creto se entiende por ((propietario, no so
lo a l duenc del inmuebae, sino al t i tular 
de cualquier derecho real a quien ooneá-
ponda la facultad tle dar en arrendamien
t o ; por alquiler, precio o merced)), la 
cantidad global que por todos los con
ceptos hayan de abonar el inquil ino poc 
razón de arrendamiciito, y por ((arrenda
tario)), no sólo el que haya contratad;) 
con el arrendador, sino el que en vi tud 
de cesión, subrogación u .subarriendo, 
ocupa e l k ó a l , cuando deba ser i)rotegt-
do con arreglo a las normas de este de
creto. 

•Art. 20. Los- beiiei icios qüe este le-
Creto concede a los inquílmós no será;! 
aplicables a los extranjeros regi lentes on 
España , cuando en su jiaís réspéctivo exis
tan disposiciones especiales sobre prórro
ga o tasa de alquileres, que no sean apli* 
cadas en beneficio de los españoles resi-
dwites en el mismo ]iaís. 
^ A r t . 21. Las disposiciones (jue p ic e-

t l é n ' l e g i r á n desde el 1 de enero (le 1!) 12 
lia>i.;i Ja promulgación, de la.ley de airea-
d^niáentos urbaucs (jue el Gobierno pre^ 
sentará a las Cortes, 

Quedan derogadas todas- las dis]i:>sicLO-. 
nes dictadas en esta materia hasta la fe
cha.» 

No habrá oposiciones a la Es
cuela Naval el 2 ño próximo 

• Se - há •dkrbdíHífjíi wíioii dgj 'Ministe
rio áe Miatlna qiie dice :,sí ¡ 

«El G í t e r i k » dív íiv I W p u í u h j ha. te-
tiído & bierl d ívpoh i r ilo se C^leb/en opo-
sicióiieis eil VI ptótiim « f i d ^ Üi;^ jinra 
ingresó en k Vrciivíi XaV::! M i l i t a CCN 
mo aspiran:&k llzfmi* 

ANORMALIDADES PUBLICAS 
Un albañil es objeto de un atentado de 

carácter social 
SK\ I L L A . — A l regresar del trabajo el 

Ubaíiil A i ' - e . i n u \.iliate:a Espinosa, de 
; du-eie.^em.aiK)*, al jtasar por la ealle de; 
San l l e r i i i r m ^ i l d u lué herido gmveinen-
te por un difigiaro en el lupoeondrio dí^e-
cbo, MU u i i i i e i o de salida. E l herido, a l i -

.liado ai sindiealisnio, ignora quién fuera 
su agiesor. 

L a i 'olioía MIÍoue que el atentado re
vi.-1 o earáe ter soeial, . 
crs un pueblo de Cáceres ia Guaidía civil 

es agredida a fíales y pedradas 
CACK1U¿S.---Ln las últioiuts lioras: de 

la tarde a ver se amot inó el vecindario 
de Santa Marta de Magasea. del partido 

ijue. llegan de ü é r g a l ampl ían las p t ó e r 
rá* lelereneias de los. aupesos" registra-
de s en Ulula de Castro. 

El !4nii>o Cihrero afíliaoo a la Union 
» < iieiial ilje Trabajadores se presenLÓ en 
ei donneijio de 'Emil io 'Bar ron, repubdica-
iio tederal, dirigiéndole, insultos y ame-
naxas. De la casa sitiada por los soeialis-
(¡ba i i i c i e ron unos disparo^, resultando 
muerte Antonio I sero Uonzález, de cin
cuenta y eineo aiios de edad, padre del 
anua l akakie de Ulula, y imiidos Eran-
üisco jS'ieto Molina, de diecinueve anos; 
y José i 'érez Aranda, de veintiocho. 

La Uuaidia c ivi inieivino, deteniendo 
a l/edro l ' a ión , de diecinueve anos, hijo 
lié L i n i i i o , procediendo a tomarle decla-
raeion. ¡l'edro inani les tó quo húso los dis-

judic ia l djé l ' i u j i l l o , SKMUIO ag-rodida la j iuaios con propósito de amedrentar- a los 
(juardia c iv i l a palos y pedradas. L a 13e-
n e m é r i t a tuvo que disparar, hiriendo a 
cuatro de los amotinados. 

L l hecho parece tener su origen en las 
ideas que ha -inculcado en lo», obreros el 
maeí .Uo Julio l i r a d o U u , exci tándoles 
continuamenLe a atentar contra la propio 
dad y contra las autoridades locales. 

En ios Centros oticiaieii ha sido con-
hiniaLla la noticia. ¡Se sabe que han aido 
enviadas fuerzas de l a Cruardia c iv i l y 
que se inst i i iyen 'diligenc-ias sumariales. 1 Vli 

revoltosos, que ameuaaaban asaltad' ia ca-
i>a ue sus pacü'es, y sin. in tención de he
r i r , y, miucho monos,, malar a nadie. 

A l ser conducido l'edro i larón a Gér-
gal, cabeza del pa i l i do. judicial^ se amo-
uno el vecindario de Ulula, rodeando a 
las iuerzas. de ia l i e n e m é n t a que oondu-
üia ai detenido, ai que dirigieron insul-
vos, rnieinitando apoueiarse de él, lo que 
no consiguieron grui ias a la prudente y a 
la vez enérg ica acti tud de la (juardia ci ; 

La huelga general en Baáajoz 

B A U A J U Z . — A aas doce de la noche eo-
menzó la huelga anunciada, sin que has
ta ahora se hayan recibido en el Uobier-
no c iv i l noticias de incidentes desagra
dables. 

L n los pueblos de Don Benito, Zaira, 
Alontijo y Almendraiejo reina tranqui
lidad, habiendo salido al campo a traba
jar, muchos obreros. 

Los comercios e industrias íuncionau 
norinalniente en ia capital, hal lándose ase
gurados ios servicis de luz y abasteci-
mientjos. 

termaneoen abiertos los catéis, así co
mo muchos talleres, lo que hace ver t i 
í raeaso, por e l niomento, de la huelga. 

U. Crobiemo ha confirmado en el cai
go a i goocinadcr eivn, ¡ár. Alvarez Lge-
na,cuya des t i tuc ión pedían los huelguis
tas, siendo el hecho favorablemente co
mentado, por 'representar el fracaso ael 
L oiuité de huefga.— • — -

'«La A oz Lxu-eme^a» sólo ha publica
do una hoja, neoua con persjAiai ajen'.' 
a i movimiento. 

K l .gobernador civií^lla recibido noti
cias ue tasr todo* los puel>ios acusando 
normalidad, y qutr 'Jft uanquil idad es ab-
SHtdUtta. no haoitíndose secunüaüo ei paio. 

be Lraüaja norniaiiMente, salvo peque
ñas y coniauas coacciones, sin resultados 
violentos. , . 

• 

L n la capital, a medida que avanzó el 
día, se fue acusando la vida normal, en-
t iando a i u a ü a j o JLOS dependienies de co
me icio, 1*06 camareros y ios obieros de ofi
cios varios. 

Ilr.ueue aseguiarse que la huelga repré
senla un fracaso para el Loinitó. ^ 

Los servicios públicos e s t án asegura- ' 
dot así como los abastecimientos, dan- 5 
dose ei caso que eu ios. ue^aclios 
pan, iabiicado por los soldados, no exis- i 

Los cbíótos Langa ocupan una dehesa 
y al ser ueiernucs se amotina el vecin 

daño 

A V I L A . — L u e i pueblo de Langa, par-
j tido judicial de Arevaio, se organizó hoy 
¡ una niamfestación obrera, compuesta de 
1 unos OU individuos, que llevaban a i frente 

u n u hanüera roja., í>e d i i ' ig ier n .a l Ayun-
: lumiento, pidiendo trabajo, y- como allí 

. i u . se ÍO dieron, dijeron que se lo toina-
ijan ellos, duigiendo^e a ia dehesa Lc-
^ai , propiedad del ü/Siado, y como iban 
pioviscüs de azadones, comenzaron a t ia
ra jar ia tierra. 

i uerzas de la Cuaidia c iv i l se dirigie
ron a la dehesa, y, al divisarlos los le-
vitutisocs, se dieron a la fuga, consiguien
do los guardias detener a los direptores 
tie: m^viiAiento, Jenaro Soto y i 'elipe A l -
e u j d e . A i intentar salir los guardias de 
Langa con los detenidos para llevarlos 
a Are vale, se amot inó el pueblo en su 
:nniensa mayor ía , dando mueras e inst i 
gando a las mujeres para que se pusic-
la i i delante del coche que había de con
ducir a los üeienidos, impidiendo de es-

-u» suerte, su salida. 
v^sta de| cariz,que tomaba el asun

to, la Benemér i ta p r o c e d i ó enérg icamen
te , M i n u i a n d o varias., cargas para facilitar 

' i i marcha del convoy^, que, per ñ n , pudo 
sfUr.. 1 

ceu coias n i nada que demuesue anor
malidad ciudauanap 

l ias ia las nueve de la noche llegaron 
noticias opumisias a i (jOibierno c ivu del 
dc^aiHjüo ue xa nucuga en toda ia provin
cia, acusando tranquilidad aosoluia^ 

: L n ijadajoz ha "habido nórluaiidad, ha
biéndose retirado muchas parejas' dé la 
b e n e m é r i t a a los cuarteles y quedando 
vigilados solamcnLe los Bancos y los lu-
gaies es t r a t ég icos cojníí. medida de pre-, 
vis ión. 

¿>e asegura que la huelga quebranta
rá las organizaciones obreras afecta« a la 
Casa del Ptue'blo.: ; - • ; , 
• vecindario,, qne suíre. , direclameinte 
la?» consecueucias de ja huelga, dirige 
unán imes censuras al Conritó' de huelga 
por los trastornos produeidoa-"ain benefi
cio- para nadie. • . 

Noticias oficiales 

l ü in in i^ro de la. GiObeiTtació.ll, «enot 
Casares Quiroga, se nri straba esta nuadru-
gadi luuy saiÍ>1 echo del curso de la hueí* 
ga de Badajo/; y la provincia, ' donde• no ^ Ejército.-
se había produeido'el.menor-incidente. f Secretuio de ia Sección de Fajinacia, 

— E n la capital—añadió-r^e ha dado 1 fainnaccútico nJuyor ' 1). Uaí'aer RoKlan 
el caso de tener un oomerpio las puertas 1 Guerrero, 06'€ste miliiídaiio. 
cenadas en las primeras horas de la ma- I Secretario tle la Sección de Medicina 
nana, y al darse cuenta: de que constituía y Fannacia de la Amnaou, comnaiidlaaite 
una excepción meditieó en el aoto su con- 1 médico de la Armada, D, José Hdeida' y 
dtteta. / ! Peña, del miniserio der Máifiná. 
Nuevos detalles de los sucesos de Olüla * HEFOIUJAS EN LA CONTABILIDAD DE 

de Castro LOS ClERi'OS 

ALMERIA. —. Loa informfts oficiales Él ministro de .la Cruetra' ha cíictádo 

^otas militares 
CAMBIO Dit NOMBRE 

j El ministro de la Cu erra; hx dispues
to que el llamado Cu'L.ii tel del iMiarcpués 
de E^eili,,.^ii. la. plaza de Escalfe, se de
nomine ein lo sucesivo de lo¿ Mártires 
de Giraiuqui. 

CONCIRSO DE-PROFESORADO 
Se aiiu-icaa a eomcano una plaza de 

ooinnandarFte ipriuier profest r en la Aca
demia especial de Alumnos p^rai- O'íicia^ 
les de los l.olegios de Cmabinems. 

PKjdiá ioliciiar.e en el plazo de voiide 
días. .. 

' N0'MBl;A.ViíK.\ í<> DE LN COMITE OR.-

GAiNIZADOR 
, El piyxinio Congreso internacit^ial de 
•xMedictíla y Farmiucia, .Malitaa-es w j w i ' í 
Tieará- en Alaérid, eii'l!);j3. Rama 'oigjini-
aar los trabajes del ddngreso ha ; sido 
nombrado el siguiente Comité: • 1 

Bi-esidente, cojonel médicy D. Joisé, 
Augustjn y Martínez de Gaiiiilxxa, jefe 
de la Inspeccióli general de Sainidiad Mi-
litar. • • — • • fú&f i 

1 • Cóanisario general, teniente coivnel 
médico, Tetircdo D. Augustin Van-Raum-
b&rghem Rardají. 

Secretario de la Secci*')!) de Medicina,' 
cdiniandante médico" D. AnToniü Jiménez 
"Ah'ieta, del E:-tada Mayór Centi'al del 

• 

und ckeulaj' ipara reducir y siimni g 
h coinititbilidad ^interior <le los r j ^ 
del Ejército. ^ 'mm 

Se suprime el fondo de vestuario 
| equipo y la ©viente del m&nv no tu i^ 
| a&í como [a cuenta de almacén Se 
[' Vvmm los foiuios «afc* de b a m d ^ 
' o esUiindairtes y el d<í raciones, p ^ J ¿ . p 

sus saldos al de mateirial. 
[ Se procederá a redactar un nuevo 1^ t i ) 

glameinto de con labilidad interior de 1 V 
1 Cuerpos, y mient as ie aprueba 
! íaeultados los. jefes de regument^ y Co. 
| imaiidancias de todas las Arnaas pojvii dis

poner por sí ga.tos cuyo tota] importé 
iiiíunsual no exeetla ce 200 pesetas. Las 

1 Juntas eeonómicas ce dichos Cuerpo 
podrán acordar igualmente, sin recabar 
autorización superior, gastes que no Su. 
ban de 750 pesetas. Los jeius de baita-
llón, grupos mixtos, centres y dependen
cias qued«n autorizades en la misma 
fomia papa disponer gastos que no ex. 
cedan de ,125. pe^eüas, así caro tunbién 
son auí'O'rizadas las Juntas económica^ 
para un gasto de 500 pesetais. Los jefes 
y las Juntas de grupos a'utóncanos, par* 
ques, compañías y secciones sueiltas 
autorizadas para gastos de 75 y 200 pe
setas, respectivamente. 

Quediam exceptuados de esUüs ieglas 
el Tercio, las fuerzas Recularas y 
Compañías de Mar. 

D E P O R T E S 
HIPISMO 

Auto las iai(<'rt i (lumbres y el temor 4 
qiui la próxima, U>\n\y rada de r i imaveia 
lio pue«la j.-elebiar^e ínt-eg-ra, o sea uecesa-
1:10 e; de..s]),Ui¿ainieutü de todo el contiii' 
nt-iite liípuro a «1 i l ipót l romo de Arau-
jiieí—esta^j son las dí)s veivsioues que co-
nen entie los aliciouadts—, nosotros pp-
di-nios adelautai', con ia casi segiirkml 
<le 110 equivocajnos, de que l o r oste ano 
todo segu i rá igoiail*—matularlmente, non 
icícr iuios a la próxima tempoiada—, j 
que las reiuiioues se d a i á u eu el Hipó-
(Udiii'u de la (Jastellana. 

i!l i ) iügrama será similar al de la pa-
sacia lemporada, y eu uadii se alterará 
la vitia üei ((tiul» español. 

Tau eoiLi>üia<iora uuticia, de ser cierta, , 
ComOi c^eem^y será aeog ida por et aíi* „ 
< ,1 uatle con ia. nal iual a l eg r í a . j 

CALCOS 

Las reuní unes ue Navidad 

De esUis pruebas extraordinarias han 
* " • , • >¡ .\ 

de-iatado üis Coptis de fondo y Veloci* : 
( dad. ^ " J 

l^u ¿aimei-a, sobre Las clásicas diataü 
c í a s de 0'-¿ó, ü75 y y00 yaidas, y la se ' 
yuuda, so pre la* -ÍOU, ooO y oOO yaidaa. 
r. ' j ambas, la ciasiiKacion se ha lieclio 
por la pun tuac ión obtenida en ios tres 
lecoriiuos, g a u a i U i O el ga.igO; más regu-
ia i y qne vuienía menos puntos. Jim 1*9 , 
dos, ios vencedores lo han sido ue uos . 
calieras, esiai^doi segundos en la oirá, y . 
t/L>temendq, por, lo tanto, cuatro paiutt» 
cada uno. 

I «luirán)) {y ((Ciiampióii» han, sido io* v 
aJ ui uinaoos vencedores, y ambos en loi* 4 
ina i^ue no deja tugar a dudas. 

l*a p róx ima üüipa! será t ambién de ton' 
do; con l adma i en el mi»mo día, y sobre 
[és UU0 yiiií.iis, lo que suiione para loa 
.t 1.asiileudos un reconido de i.ttOO y ^ ' 
das . ,>eiu ia Copa J'Asearclia vina, de ÍAS 
in ucbuss m á s impoiia/nies' del p.mgrajiia. . 

Después viene la Copa ((Solicitiüi», pa
ra galgos de cuarta categoiia, y eutrií, 
medio, una prueba .de intento de ((record>r>. » 
sobre Jas UOÜ yardas. / 

Jin f i n , que e i Club Galguero ha c e ^ 
(• ' < lomuio uu acei t íul ís imo pii'ogramaf; 
que darií grandes turdes a l nuevo y beli'-' 
( 'sport». 

D E R B Y 

, — ^ • • • ^ ' 

De la Dirección general 
de Seguridad 

EL DIRECTOR GENERAL SE lJR0í>üNlj 

EVITAR LA MENDICIDAD €ALLEJER% 

Al tótíbh el director geai^ral de S<r 
guridad a los pariodlstas, les manifestó 
que liabíá celebrado luia coníei^encia con 
el alcalde de (Madiríd para ver la fon** 
de evitax la mendicidad caüüiera. E» • 
coaismiencia, ei señor Herráiz irai 
puesto que los agentes de Policáí» * „ 
a los Uaiáiados obrervjts parados a qu ^ 'a 

cesen en sus' peticiones en l& 'v^a' 
blica. 
mi1lllimillWIIIHínillllíllHílllíWHIHUiM«MlHH»«íHHIIHHIflW^ 
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Las sácesos de Almarclia 

, " ^ ' t r i 8 t e * * ' 

ciVJJ lyairull» por las ca

l l e 
. desde l«s sucesos mec idos en U tax-

de'del ^ tu¿md<) lle.gaÍaOS üi 
n ío i io - nuliames-que momentos 

^ í i S í a l l e u d o -1 gobernador c iv i l 

^obern.ulnr uns jnandó pasar al .aluu de 
^ ^ T n o s explico el d e s a f i l o de los 

sucosos. ., , 
K l SM' ^ m o v i m i e n t o ^ j o el go-

b e r u . d o r ^ ^ # ^ tóga ̂  r 
tuvo i -aáu de ser, toda vea que todos los 
elementos • pudiéfífés del pueblo habían 
Ikgado a uíi acuerdo sobre La necesidad 
de p r ^ u ^ r trabajo a los obrero* para
dos que M lo que interesaba a Ja. ciase 
obrera y: que-los elementos patronales es
taba* \ i & p ^ t o s * facilitarlo a todo aquel 
que s e ' ^ ñ d u j e i a ^oáL^rdura. L a transi-
geucia'ltfé las áuíor ídádes llegó' a t a l ex-
t reu^^e^sUbaudispues tas y de acuer
do oonMos' Baceiidisias a hacer m w p w 
to de tierras, no se llegó a ello por ne 
gaise^a oü-la.s la Cosa del Pueblo, que 
siempre desacató tóá^ las llamadas de 
la autor idiaa. Desdo primenOBr mpr 
i i i e i i W es t á huelga era ilegal, pues ei 
movi4i<Snto teu ía c ^ á c t e r extremista. 
Poi •S<̂  dijo, había ordenado " la clau-
Buia de la Casa del l 'ueblo y se había 
acordado que se prooure taabajo a los 
cbreros durante estos tres primeros me-
sesj^eto üo t-uiiio una imposición, sino 
comó^^na decisión de los vecinos pudien
tes ^ a ' s o c o r i e r a los obx-ei'os parados. 

Cuando se eslaban haciendo^ gestiones 
para pfócurar trabajo, se declaró la huel
ga g^iielSál el ' día 27, en el que los buel-
guis^is impidieiou que se abrieran los 
ooju^ios, • que los campesinos paküeran 
6aiu'M^ SÍU¿ faenas y que nadie del pue-
buo ^ d i e r á entrar n i salir de él, n i mon
tar én los automóviles de l ínea. Por aque
llos'!díais estuvo urí sujeto llamado Plo
res, de filiación comunista, quien en la 
Casa' "itér Püebilo dió alguna conferencia 
a lós obretos eu la que les excitaba a la 
huelga para conseguir-el f in ' que se per
seguía. Este sujeto, a l parecer, t o braba 
cuaTírtí1 jáselas dialias y la comida, y en 
su campaña , ha .- recorrido varios pueblo* 
de la provincia. i¿ ..: 

Durante^^^j^i^eios .hizo, salir del pue
blo^ al cura párroco, amenazándole con 
que^ de ^ o hacerlo, prender ía fuego su 
casa. Kste curia era muy estimado por 
todo el . vecindario del lugar, y se cp-
pieiita que la salida del mismo obedece 
a presiones que, aprovechando aquellos 
momentos, hiaoi el sacr is tán, con el f in 
de ^ traer a la parroquia a un hijo suyo 
que es cura. 

tfriercer día de huelga, ed d ía 29, lie-
gai |n dos parejas de la Guardia, c iv i l al 
niando de un teniente, pues en el citado 
p vi oblo no había guardia c iv i l , y como 
ios huelguistas impedían la entrada en 
el pueblo, preleudierooi hacer lo propio 
CüuVJa''Beneniérita, y, a l efecto, grupos 
de'l'iombres y jnujeres que enarbolaban 
bauderas rojá^á en actitud hostil , se d i i i -
giéíón a la Guardia c iv i l , que se tuvo 
que replegar hasta unas eras de Pastri-
Uar, paia e vi tai- agresiones y poderse pre-
paiar adecuadamente a la defensa. En 
aquellos momentos sonaron algunos .dis
paros po^ paite dei los insurrectos, lo que 
d ió i iugar a i primer tiroteo en el que in-

ter-viiu» la ( iuardia c iv i l disparondo al ai
re. Ksta pej-siguió a los revoltosos basta 
In casa piut)iedad de Rafael Alvurez, eu 
donde se refugió la fuerza. L a refriega 
u>mo earacteres de gravedad, los agita
dores llegaron hasta luchar' cuerpo a cuei-
po eou La (iuardia c i v i l , e incluso a uno 
ue ¿os guardias le fueron aiiaucadics los 
ociones de la guerrera. 

i.u aquella lucha cayó muerto el obre
ro de veintiocho años, Yictoriano Gar
f i a ; los extremistas asejguran que fué 
uiueixo ¡>or geares que estaban parape
ta, las en la casa de Kaiael Alvaro . ; pe
ro en Xas fachadas de las casas de en
frente no se observa n i n g ú n impacto. En 
cuanto a ios heridos que han resultado 
en esta refriega, niuguno iu está por ba-
ia ue manser, sino por, perdigonada, lo 
[(.ue hace suponer que lo fueron por Jos 
mismics revoltosos. Desde el lugar del su
ceso, ios huelguistas se dirigieron a La 
casji del alcalde que preteudieron incen
diar. 

pe lian practicado numerosos cacbeos 
y en el domicilio del padre del presiden
te de la Ciasa del iPuebdo se han encon-
uauo bastantes armas. 

Por ordeu .del gobernad'or, han, sido 
detenidos e l presidente de la Casa del 
Pueblo, del fiecretario y otros elementos 
de la entidad socialista, que han queda
do a la disposición del J uzgado. 

E l diputado señor Almagro ha mani
festado que su deseo era conocer a fondo 
lo sucedido para después obrar en con
secuencia. 

Los grupos de obreros que se reúnen 
en la calle, son disueltos, por la Guardia 
c iv i l , 

E l frío es muy intenso y e l gobernador' 
ha recorrido las calles del pueblo., 

B i r quete a D. Emilio 
Herrero 

Anoche, en el restanrante Molinero, 
se celebró el banquete cnn qae los pe
riodistas madrileños ohequiprcn -a su 
camarada Emilio Herrero por habzr si
do designado jefe del Gaibinete d!e Pren
sa de la Presidencia de la Repiiblica/. 

El acto estuvo concurridísimo, pues 
se reunieron a coner con el señor He
rrero unas trescient.Js personas. Oonpa-
ron la presidenciia., con el homenajeado, 
el ministo de Obres públicas, (ion Inda
lecio Prieto, y el director general de 
la Guardia civil, genera'l Sanjurjo. 

Aí final doni Francisco GsíEcrfs leyó 
las adhesiones numerrsí^i'me.s que se h>ü-
bían recibido de tocia España. El señor 
Losada, leyó ums cucriilh^, epue fuéron 
imuy aplaudidas [or to<'os y el señor 
Prieto pronunció un brindis ensalz:.aido 
la profesión periodística y la personali
dad de Emilio Herrero, s e í t ó n d o â 
adhesión que f i t-n.pre.'hfibía ten ico el se
ñor Herrero al actual Presidente de la 
Repúbrica, don Ni celo Alcalá Zamora. 
El señor Herrero ecti j^ltabras sinceras 
y conmovidias, dió las- ^:acias a lodos y 
tuvo palabras de acendrado cariño a la 
profesión, a la cual dijo que no dejaba 
de pertenecr por el l iechO' de ocupar 
su nuevo puesto y a l ' i ciial volvería 
siempre, pues eirá la profesión de sus 
amores y pml i lee clones. 

Se destacó entre la concurrencia una 
repreisentación de Isa Prensa extranjera. 
El repí^entante de «Ea Prensa», de 
Buenos Aires, envió un hermosa cesto 
de flores, que p r i.vcuerdo de todos, se 
remitió a la señora de dou Emilio He
rrero, 

La ofrenda al Apóstol 
Santiago 

SANTIAGO D E COMPOSTELA.—Con 
extiaordinaiia concurrencia ^e ha cele-
biado en la Catedral la festividad de la 
t ras lación del Apóstol desde Jerusa lén 
después de sufrir el mart i r io . L a cere-
ruouia de éste día reviste aná loga solein-
uidad que la del día 2 ó de ju l io , y tiene 
La fiesta las misma gracias espirituales. 

Tampoco se hizo la ofrenda nacional 
por no haber enviado el Gobierno los re
cursos tradicionales; pero el pueblo supo 
suplir esto mediante suscripción local, 
real izándose la cereinonia como de ordi-
iiario, siendo encargado de prestar la 
o í renda el presidente de la naciente Aso
ciación del Apóstol Santiago, 1). l l a m ó n 
Eabeiro, acompañado de varios conceja
les, del diputado a Cortes Sr. Keino Ca-
maüo y de otras personalidades distin
guidas. 

La función comenzó coin la procesión 
por el interior del templo, presidida j>or 
el arzobispo de pontifical. Di jo misa el 
deán, D . Salustiano Pór te la . Func ionó el 
botafumeiro. A l llegar a l ofertorio so 
acercó a l altar el delegado, que presentó 
la ofrenda, pronunciando sentidas frases, 
pidiendo perdón al Apóstol por la aoti tud 
de muchos católicos, que como los discí
pulos en ei huerto de Getsemaní , se dur-
mieroai, siendo causa de las desventó las 
presentes. Splioitó la protección del Após
tol para que vuelvan las horas felices pa
ra la Patria y siiis bendiciones para to
dos, incluso para los extraviados. 

Contestó a l diseurso de la ofrenda ei 
arzobispo, padre Zacarías , diciendo que 
pronunc ia r í a sólo las palabras precisas 
para congratularse de que una vez más , el 
pueblo de Santiagio hubiese ofrecido el 
confertador ejemplo de conservar cuna 
t í a di pión. íEelicitémoinos—añadió — de 
que haya quienes púb l icamente reconoz
can que cuanto somos se lo debemos a la 
fe de Cristo.» Atacó el extravío ' de al
gunos españoles a las campañas que se 
ha hecho contra la Iglesia, confiando en 
que ab r i r án los ojos a la luz, a la razón 
y a la justicia, y te rminó implorando las 
bendiciones del cielo para todos los espa
ñoles. 

Terminada la misa, fueron despedidas 
las comisiones por el Cabildo Catedral. 

cho de la Generalidad, porque, tenía in
terés en hacerles algiumas nranil'estacru-

nes. 

Crónica de Barcelona 
Dan Juan Molas, nuevo gobernador civil 

de Barcelona 
B A R p E L O N A . — E l ex diputado y ex 

senador D. Juan Moles, republicano in
dependiente, ha aceptado el cargo de go
bernador c i v i l de Barcelona, y m a ñ a n a 
saldrá para Madr id . 

Eil nornibramilnto se rá firmado en breve. 

Voto de censura 
B A R C E I J O N A — A . las tres menos cuar

to de la madrugada te rminó la sesión del 
Ayuntamiento, aprobándose un voto de 
censura contra el gobernador, señor An-
guera de Sojo, pon" 23 votos contra 11. 
Declaraciones del Sr. Carrasco Formi 

güera 
BAuROELONA.—JDon Manuel Carríasr 

co Formiguera, consejero dimisionaavio de 
la Generalidad de Cata luña , hizo comu
nicar a mediodía a los periodistas que tu
vieran la bondad de ¡pasar por su despa-

Los periodistas- aciulieron a l despacho 
"del citado ex consejero, el cual Íes co
municó que se disponía en aquel momen
to a abandonar su cargo, puesto que aca
baba de dar' posesión al señor- Jové Sa
i-roca. 

A preguntas de los informadores, sr-
guió diciendo que su dimisión hab ía sido 
motivada por su apreciación particular 
con respecto a l caso del señor Auguera 
de Sojo, que le hacía incompatible ac
tual mente con el Gobierno de la Genera
lidad de Cata luña . 

A l despedirse de los periodistas mani-
festó a los mismos que dejaba con senti-
niienlo su caigo, puesto que había comen
zado su ac tuac ión con el pacto de San 
Sebast ián, y quer ía verla acabada con la 
apirobación del Estatuto. 

DIARIO DE LA MARINA desea un 
feliz Año Nuevo a sus suscriptores 

y anunciantes 

U t o I b A l K U b 

CIRCO DE PRICE 
Inauguración de la temporada de invierno 

Lo más notable del programa confec
cionado para la temporada de invierno en 
Pnce por Mariano Sánchez liexach. son 
los números de Howard b ichó la (mala
barista), monsieur K c k , domador de ocbo 
feroces tigres de Bengala, y los Bretinis 
(perohistas en «autoo)). 

E i primero es, sobre todo, uno de los 
mejores espectáculos que han desfilado 
por ¡Brice. A Hcward ísichols le bastan 
cinco minutos—tiempo que dura sai ac
tuación en la pista—y dos docenas de 
ai os para entusiasmar a l públ ico . L a ha
bilidad con que juega los aros es algo 
sorprendente: los lanza a gran distancia, 
los recoge con admirable precisión, los 
hace rodar por sitios inverosímiles , y lo 
mismo sostiene en equilibrio sobre el ros
tro que mautiene siete u ocbo en el aire, 
multipjlicaindo para ello la velocidad del 
movimiento de sus manos, que acuden 
oportunas a recogerlos. Howard fué muy 
aplaudido. 

Los tigres de monsieur K o k son ocho 
hermosos ejemplares—-uno de. ellos con 
t rágica historia de domadores muertos en 
el circo bajo sus garras—^ que ejecutan 
dóciles enantes ejercicios les impone su 
domador. 

E l número es de ígian emoción, y tam
bién mereció lo® aplausos del público. 

Los Bretinis son les clásicos «perchis-
tas», el conocido aiúmero de circo, esta 
vez con la innovación de que los artisitas 
ejecutan sus difíciles equilibrios de per
cha sobre un automóvi l . 

A i programa se suman también atrac
ciones tan importantes como Moreno, el 
popular ventr í locuo y admirable virtuoso 
del xi lofón; las danzas de l l e l et Meima 
y los insubstituibles ((tozudos de la hila^ 
ridad» Abelardini y Bonilla, que anoche 
obtuvieron uno de los mayores (triunfos 
de su carrera. 

La temporada que anoche se inauguró 
en Price promete ser brillante, a juzgar 
por el éxi to del ((debut». 

V E A U S T E D LOS ANUNCIOS 
QUE P U B L I C A M O S EN C U A R T A 

P L A N A 

Los establecimientos 
mercantiles y el prime

ro de año 
S'e pone ea conocimirnto del público 

en generaí y de los coime.Pcia¡n(tie8 com
prendidos en las secciones de Uso y Ves
tido qv:% per acuerdo de este Juiado 
mixto, el día 1 de eueiro de 1932 censa
rá lodo el día el coir/'eircio. compíremoido 
en lats secciones mencionadas. 

Asjmismo se 'advierte ej público que 
desde 1 de enero de 1932, y ep virtud 
de acuerdo de este Jurado unixto, tas 
horas de trabajo y despacho1 iail público 
en los comercios de lartíeuilos del orsO y 
vestido de Madrid y su piix>vincia serán 
Bás siguientes: . 

Apertura,; nueve de la níiñana y tres 
y pedia de la tarde. 

Cierre: una y m&áia, de la tajrde. y 
siete de la noche. 

H s p e c t á c u l o s 
ESPAÑOL.—A las 0,30: El abuelo.—A 

las 10,30: Los pistoleros. 
LARA.—A las 6,30: Vivir de ilusiones. 

A las 10,30; El despertar de Fausto. 

ZARZUELA.—A las 0,30 y 10,30: Los 
caballeros. 

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, E l pac
to de Sau Sebast ián (estreno). 

ESLAVA.-A las 6,30 > 10,30: Si to 
he visto no me acuerdo. 

MARIA ISAREL.—A las 0,30: Lfl fu
ga de Rach. 

COMEDIA.— A las 0 y 15 : La OCG.—A 
las 10,30: Mi padre. 

CALDERON.— A las 6,30 y 10,30: El 
gigante y la- rosa. 

FONTALRA.—A las 6.30: La meiodía 
del jazz-band. 

VICTORIA.-A las 6,30 y 10,30: Las 
noches del cabaret. 

ALKAZAR.— A las 6,30: Litf víctimas 
de Chevalier.—A las 10,30: L/a copla 
criolla. 

FUENCARRAL.—A las 6,30: La Genî  
cienta.- -A las 10,30 í El zapatero y el 
rey. 

ROMEA.-A las 6,30: Las pavas.—A. 
las 10,30; Las dictedoras. 

MARAVILLAS.—A las 0,30 :Las gua
pas.—A las 10,30 :Las mimosas. 

REATRIZ.—Ultimos días de actuiación 
de Azncena Maizani y su compañía ar
gentina. 

MUÑOZ SECA —A las 6,30 y 10,30: 
Las llamias del convento. 

FIGARO,—A las 6,30 y i0(30: Seis 
meses y un día. 

CERVANTES.—A las 6,30 y 10,30; 
Programa monstruo de atracciones. Ana 
María, Eliset, Hermanas Rnrgos, lascar, 
LMoritz, Sa^arita Rivere, Ralder, Papila 
Lláser y Goyita Herrero. 

PAVON.—A las 6,30: Las lloronas. - . 
A Ms 10,30: Las Leandras, 

CIRCO DE PRICE.—Gran compañía 
de circo. Segunda, temporada. Las mejo
réis atracciones del nrundo, entre ellas 
los ocho feioces tigres de míster Kok. 

NO S E D E V U E L V E N LOS ORI
G I N A L E S NI S E M A N T I E N E CO
R R E S P O N D E N C I A A C E R C A DE 

E L L O S 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
OficinaenLondres. 32, Victoria Street,#$. W.—Constnictores 

¿6 buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui 

nas jtaríijas, blindajes, artillería de todos calibres para el Ejército 

y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma-

tiúi, eCc; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 

Compañía: Astilleros de Barrow-in Fames (antes Naval Conttruc-

«<5n and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-m-Fümes); fábrica de 

*ceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 

de cañones de fuê o rápido, ametraíladoras y municiones de Britb 

rCrayford; fábrica de cañones de fttego tápido y ametrallado-

fas, montajes y proyectiles, de Pkrcencia (Placencl» de las Ar

mas C.» Ltd. Pkcencía-Ottipáícoa-Espfia); ftWca d* cartüchos 

metálicos de Birmingbam; flferíca dt cañones de tira rápido y ame

tralladoras de Stockota (ftiecia); laboratorio de eartttchería de fue^ 

rra; fábrica eñ*North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmea 

y Bynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-

Furnes: «San Paulo*, buque de combate de primera clase, de 

19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 

•Almirante Gran* y •Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout>, 

clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua' 

ao: «Buríck-, crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 

19.700 caballos, para el Gobierno ruso «Katori*, buque de comba* 

te de primera dase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e* 

Gobierno japoné»; «Mikasa», buque de combate, de 15,200 tonela

das y 16.000 caballos, para <sl Gobierno japonés; «Libertíid», buque 

de primera dase, de 11.807 toneladas y 12.600 caballos, para el Go

bierno ehüwo (comprado por el Gobierno inglés) Cambiado de 

nombre, se llama «Triamph*. Por el Gobierno mgléSí ^ t a l * , en

cero de primera clase, de 13.660 toneladas y 23.000 caballos; «Sen 

finel», y «Skintischer», cruceros tipo •Scout», clase de 2.900 tonela

das y 17*000 caballos} «Domidion», buque de combate de 16.350 

toneladas y 18.000 caballos; •King Alfred», crucero de primera cla

se, de 14.10Ó toneladas f 80.000 caballos; •Vengeance», buque de 

combate de primera clase, de 12.960 toneladas y 13.000 caballos, 

•ííogtie», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 

caballosi «Porwer ftiU, crucero protegido de primera clase, de 

14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amplútrite», crucero prittgido 

de primera, de U.ÓÓO toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan

tes construidos en dichos astilleros: «BmpreSs of India* Hmpress ô  

Cbina* y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 

Además, desde el año 1873 basta la fecha se han construido 70 bupue 

de distintas el****. 



C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
SERVICIOS DEL MES DE ENERO DE 1932 

Línea (tol Cantábrico a Cuba-Méjico 

E l vapa í ((Jlubaua», ^aklirá, saivo' va-
rii^ción, de Bilbao y Sautauder e l 22 de 
enero, de ( j i jón e l 23 y de GoiruÍLa e l 
24, para Habana y Venacrua, etscalaudo 
en Wuevia Y o r k a l i-egieao. 

Próximia aalida e l 22 de febi'eix). 

Línea del Mediterráneo al Brasil Plata 
Eil vapor ((Argentina», tíaldiá de Bar

celona el 5 de «ñero, de A lme i i a y Má
laga e l 6, y de Cádiü e l 8, para Santa 
Cruz de Tenerife, l l ío de JaneiJH>, Mon
tevideo y Buemotí Aires. 

P róx ima salida el 5 de febíreiiio. 

Línea tíel Mediterráneo a Nueva York-

Cuba 

E l vapor ((Marqués de Oomillas», sal-
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J O L I ñ N V B G U I L L A S 
L B U A N I T O S , / 

Teléfono n ú m e r o 16.902 
C L A V E L , 1 3 

Teléfono número 51.836 

diíi de Bareelona y Tarragoua el 7 de 
en oro, de VTalenoia el 8, de Alicante e l M 
Q¿ M á l a g a e l 10, d© Cádiz el 12, y do 
V'igo e i 14, paia ís'ueva York, iSantiugu 
íh Cuba y Habana. 

Pióxijua aalida eil 7 de febrero. 

Linea del Mediterráneo a Puerto Rico 

V enezuela Co I ombia 

Jiil vapor ((Magailanetj», saldírá «Je B m -
i^ na el 25 de enero, de V alencia e l 26, 
do M á l a g a e l 27 y de Cádiz 01 29 vem 
i^iis Paln^as, 8au Juan de Puerto i ü c o , 
Ja üoiayitv, Puerto Cabello, Cimacao, 
J^uerto CoJombia y Cristóbal, escalando 
al regixjiiso en Santo Domingo. 

P r ó x i m a a«alida e l 25 de febrero. 

6 © M P R fl Y Y E N T f l 

I 
- D tí -

^Alhajas - Ropas - Btectos - Muebles - Máquinas de escribir - Bscopetas - Piamuas ~~ 

bras — Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
o í a s - A l f o m -

Carreteras para turistas 
M a d r i d - B s c o r l A L 49 k i l ó m e t r o s . 
M a d r i d - T o l e d o . 69 k i l ó n r e t r o e . 
M a d r i d - B a d a j o z ( p o r T r u j í l l o ) . ' 5 1 9 k i 

l ó m e t r o s . 
M a d r i d - M á l a g a ( p o r G r a n a d a ) . 564 k i 

l ó m e t r o s . 
M a d r i d - G r a n a d a ( p o r J a é n ) . 436 k i l ó 

m e t r o s . 
^ M a d r i d - S e v i l l a ( p o r M é r i d a ) . 540 k i l ó -
. . l e t r o s . 

M a d r i d - S e v i l l a ( p o r C ó r d o b a ) , 540 k l l ó -
m e i r o s . 

M a d r i d - C a r t a g e n a ( p o r O c a f l a ) . 438 k i 
l ó m e t r o s . 

M a d r u i - A l l c a n u ? ( p o r A l b a c e t e ) . 417 k i 
l ó m e t r o s . 

M a d r i d - V a l e n c i a ( p o r Tarancón). 350 
K i l ó m e t r o s . 

M a d r i d - B a r c e l o n a ( p o r A l c a n i z ) . 829 K i 
l ó m e t r o s . 

M a d r i d - B a r c e l o n a ( p o r Z a r a g o ? 625 
k i l ó m e t r o s . 

M a d r l d - C o r u f l a ( p o r L u g o ) , 609 k i l ó 
m e t r o s . 

M a d r i d - V l g o ( p o r S a l a m a n c a ) . 740 k i 
l ó m e t r o s . 

M a d r l d - V l g o ( p o r A s t o r g a ) . 661 k l l - v 
m e t r o s . ^ 

M a d r i d - G l j ó n ( p o r V a l l a d o l l d ) . 476 k i 
l ó m e t r o s . 

M a d r i d - S a n t a n d e r ( p o r V t J l n d o l l d ) , 442 
k i l ó m e t r o s . 

M a d r i a - S a n t a n d e r ( p o r A r a n d a ) , 393 k i 
l ó m e t r o s . 

M a d r i d - B i l b a o ( p o r A r a n d a ) 393 k i l ó 
m e t r o s . 

M a d r i d - l r ú n ( p o r S o r i a ) , 496 k i l ó m e 
t r o s . 

M a d r l d - l r ú n ( p o r V a l l a d o l l d ) . 558 k i l ó 
m e t r o s . 

A S O R 
PreeiUot, né t—rc u . — M A B J I I D 

LMPE£NTA L I T U Q E A J I A >: R E L I E V E S :-: OBJETOS 1)1 
1 S C E I T O E I 0 :-: LIBEOS HOÍAS MOVIBLES :-: ElíCUAUEB. 
ÍAÜIOA Í.-: AETICULOS D I DIBUJO :-: CAJAS PAEA DOOÚ-
M1NT08 C A E O I B ÍW: CINTAS PAEA KAQÜINAB. S T a 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
San Lucas, núm. 6.—Pozuelo de Alarcón. 

Director propietario: MARIANO DE LUCAS Y BELEÑA 

Teatamentaría. • Abinteatatos. * Compre y venta de fincas. - Informar 

oiemes posesorias y de dominio. - Al tas y bajas en la contr ibución. - Ob-

tenpión de toda clase do certifioadoa en dependencias oficiales, - Asuntos 

en general. 

A ^ a ^ MECAN/C4 ^ 

VICTOR SARASQUETA S.L. 
E I B A R 

ESPAÑA 

SOüCiTÉ El CATÁLOGO 

G 1 N I R A L G R A T U I T O 

© r i a v G a 1 1 

C O M P R A Y V E N I 
• • ALHAJAS. — M L t m . — «AfUIVAt 11 IMNItiK f « t m 
f A i . — PIARtl . — PIANtLAI. — GRAliaFSNM. - • I I 

HA 

FAGAMOS MUCHO P08 PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jerónimo, I y Clavel, 8-
a<M»i««w«««ai«»«Mi*Miai i**MiM*maí»»i» i« i« . i*T«t iTTT11fr i ,0 , i ; ,1I>1) ,1) ,< |> , , , , , , , 

| C O N F I T E R I A Nicolás Jíraéoez R E P O S T E R I A 

E S P E C I A L I D A D E A P O S -
2RES D E L D I A - NOVEDA

D E S P A R A R E G A L O 

L U J\ C H S 
B O D A S 

B A N Q U E T E S 

M A Z A P A I * E S 
2 U R R O N E S 

F R U I A S F I N A S 

Príncipe, 19 y 21 MADRID Teléfono 14461 

E S e ü B L f t B E R L I T Z " 
A C A D E M I A P A R A L E N Q U A S V I V A S 

P R O F E S O R E S D H LOS PAiSSS RKSFKCTÍVOS M • CADA MES BMPIBZAN CLASES NUEVAS 

I N G L E S - F R A N C E S • A L E M A N - I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

• SERVICIO ESPECIAL DB TRADUCCIONES • 

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Ciases generales e Individuales, también a domíoílio 

D I A R I O 
D E L A 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPA1ÜLES 
Im la ¿ j i t enana: TREINTA 

CENTIMOS Unta. 
£ • la temra: SETENTA Y CIN

CO CENTIMOS 

REGLAMOS ESPAÑOLES 

Nolioias y artículos indusUlalei 

la Mf nada o tercera plaat 

DNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Nakidaa, ftrtícalol (inanr^ee 
y iflsnaaiwilca, pr îett ?a«-

Teaeioaales. 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
. . .— Pacífico, 93, 1.° ízqda. - Teléfono 73960 

PtéPONlBLe 

nuevo GOi\&UTülUO M K D j m A i u ^ 
cr idad eu extensa v r>nm,i^ u , l aciÍKX> <*>n«tituje una verdadefla n£r 
U deiicienusipia asistencm T*1*1*' ^ fundado d^puós de «kerti í 

aona madr i leña doude M h * ^t^] \^n^imr SmAeB beneficios ©n la aiicha 
módicos con briüante» e i e ^ u ^ r - T (iifereiití* servicios están a cargo de 

a importantes C e n t r é 1 f ^ « « ^ ^ ; todos eüos íacuitativos adflcri-
<ie «u competencia y de su ^DráctW í f Ü f l C Í a J ' <iue aon ^ mÁxima P™*** 
montada con todoTlos a<Lw ch*lca' 0 C O N S U L T O R I O MEíDlOO eatá 
do es nuevo y todo es modem • ^ requier<í esta c l a ^ de estahiecimieiítos; to-
©1 instiumeatal, las vitrinas l ( W 0 a p Í ^ t M l n ^ t ^ ^ ^ n 0 ^ Í t f n ^ ^ 7 ^ operaoionea, 

M r . L 1 S T A ^ L Q S P B 0 ^ ^ Í ^ M E B I C O f l ; 
MMicina General, áe » a 11 

i t t . lanano Bartolomé de Pablo 
del Hospital Clínico de San Carlee 

Dr. E n r i q u e Jaso 
Médico de la Inelma 

Matriz, Embarazo y Partoe, de 5 « 7 

flLíiloaíilflloitlllrjWiBa«!ii 
Médico de la Beneficencia Municip** «i 

VaMeoae 

Cirugía general, 11 a 1. ^ _ 

D r . Andrés Arrojo 
del HeipiUI Cllhróo de lan^arfte ^ 

EnfermedadM de la Piel, t m i í l y Venérea, áe 7 • • 

Dr. Miguel Salinas 
del Hoepltal * tan Juan de P J M 

6eNlULTA« MUY « M M M í t A t W Vli lTA A P©HI«W« 
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